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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar  la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Juan Pablo Oliveros Chavarriaga, 

en la página de la Rama Judicial -Consejo Superior de la Judicatura-, se 

encontró que a la fecha registra en estado vigente, así mismo, el correo 

electrónico que se relaciona en la demanda conicide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

De igual manera, en la consulta que se hiciera en el listado de personas 

naturales y jurídicas insolventes, el demandado no aparece inscrito.  

 

A Despacho para resolver. 

 

Rubys Flórez Lozano 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente demanda fue subsanada se ajusta a lo previsto en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, no obstante, el Despacho hará uso 

del art. 430 del C.G.P., en tanto que se librará el mandamiento de pago en 

la forma que considera legal, (1) con relación a la persona que suscribió y se 

obligó en el contrato de transacción, siendo únicamente Gerson Dibey Toro 

Villa y no Anaydali Barragan López y Maribel Cárdenas Villa y, (2) respecto 

al cobro por concepto de servicios públicos por valor de $2.234.765, del cual 

no se aportó documento idóneo que le dé certeza a esta judicatura que el 

valor pagado y reclamado corresponde a los servicios públicos del inmueble 

ubicado en la Calle 54 #80 – 63 del de la ciudad de Medellín, dentro del 

periodo 10 de agosto del 2022 y 9 de marzo del 2023, así las cosas, la 

suscrita juez,  

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante José María López López  

Gladis Emilce Peña Euse  

Ramón Albeiro Londoño Álvarez 

Demandados Gerson Dibey Toro Villa 

Radicado 05001 40 03 013 2023 00356 00 

Auto Interlocutorio No. 3756 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía a favor de José María López López, Gladis 

Emilce Peña Euse y Ramón Albeiro Londoño Álvarez, en contra de 

Gerson Dibey Toro Villa, por las siguientes sumas de dinero:  

 

 $ 12.389.432 por concepto de capital contenido en la cláusula cuarta, 

del contrato de transacción base de ejecución. 

 $ 13.274.400 por concepto de capital contenido en la cláusula quinta, 

del contrato de transacción base de ejecución. 

 

SEGUNDO: Negar mandamiento de pago en el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía a favor de José María López López, Gladis 

Emilce Peña Euse y Ramón Albeiro Londoño Álvarez, en contra de 

Anaydali Barragan López y Maribel Cárdenas Villa, por lo 

anteriormente expuesto. 

 

TERCERO: Negar mandamiento de pago en el presente proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima por la suma de $2.234.765 por concepto de servicios 

públicos, por lo expuesto en precedencia. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandada de que dispone del término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación y de diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito en defensa de sus intereses, haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus respectivos anexos. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado Juan Pablo Oliveros 

Chavarriaga, con T.P. 348199 del C.S. de la J., para representar 

judicialmente los intereses de la parte actora, en los términos del mandato 

conferido. 

 

SEXTO: Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la forma 

legal dispuesta para ello, indíquese que adicional al auto admisorio, la 

demanda y anexos, deberá notificarse el auto inadmisorio y el escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co


05001 40 03 013 2023 00356 00 

Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 232 85 25 Ext. 2313 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    172       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _30 DE OCTUBRE 
DE 2023__ __________                __   a las 8:00 
A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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